
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    DICTAMEN DE COMISION Nº 1 EN MAYORIA S/AS. 535/96 

(P.E.P. PROY. DE LEY PRORROGANDO HASTA EL 31-12-97 EL VENCIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 26 DE LA LEY PCIAL. Nº 278), ACONSEJANDO SU APROBACIÓN. 

 

OBS.: Ley Nº 325. Dto. Nº 2513/96. Referente a viviendas de servicio de profesionales.  El 

texto sancionado no modifica Ley Pcial. Nº 278. 

 

EXTRACTO 

1996PERÍODO LEGISLATIVO Nº 666 

24/10/96 - Ley Sancionada Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

                   

             

 

 

 

 






















